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1. [bookmark: _Toc37112789]Objeto y alcance
Establecer los mecanismos para la gestión de la contabilidad del Sistema Integrado de Gestión, en adelante SIG, perteneciente al Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología, en adelante el PROCAME.
Es aplicable a la gestión contable de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías, brindados por el PROCAME.
2. [bookmark: _Toc37112790]Definiciones
2.1. [bookmark: _Toc37112791]Contabilidad
Disciplina que se encarga de estudiar, medir y analizar el patrimonio y la situación económica financiera del PROCAME.
2.2. [bookmark: _Toc37112792]Presupuesto
Conjunto de gastos e ingresos previstos para un determinado período.
2.3. [bookmark: _Toc37112793]Sistema de Gestión de Proyectos (SIGESPRO)
Herramienta tecnológica para la gestión de los procesos administrativos de los proyectos de la Fundación para el Desarrollo Académico de la Universidad Nacional (FUNDAUNA).
3. [bookmark: _Toc37112794]Personal del proceso
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Aprobar el presupuesto anual.
· Revisar periódicamente la contabilidad.
· Aprobar las solicitudes de trámites en SIGESPRO vinculadas a la gestión contable.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Mantener el control de los documentos relacionados a la gestión contable.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Velar porque el trámite de cobro de los servicios del área bajo su responsabilidad se realiza de forma oportuna.
· Velar porque la información contable de los servicios del área bajo su responsabilidad está actualizada en el PGC-10 Contabilidad.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Responsable de Formación Académica
	

	Persona Responsable de Proyectos y Asesorías
	

	Persona Ejecutora de Proyectos
	· Elaborar las facturas de los servicios del área bajo su responsabilidad en el SIGESPRO.
· Incluir las facturas de los servicios del área bajo su responsabilidad en el PGC-10 Contabilidad.
· Realizar el trámite de cobro de los servicios del área bajo su responsabilidad.
· Actualizar la información contable de los servicios del área bajo su responsabilidad en el PGC-10 Contabilidad.

	Todo el personal
	· Realizar el trámite de cobro de los servicios que le sean asignados.
· Recibir y almacenar los comprobantes de pago.


4. [bookmark: _Toc37112795]Documentación relacionada
· PGC-02 Revisión de las solicitudes, ofertas y contratos.
· PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
· PGC-09 Formación académica.
5. [bookmark: _Toc37112796]Módulo relacionado
· Guanacaste.
6. [bookmark: _Toc37112797]Proceso
	Actividad
	Responsable

	6.1. [bookmark: _Toc37112798]Generalidades
	

	La gestión contable del PROCAME se lleva a cabo desde el Sistema de Gestión de Proyectos, en adelante SIGESPRO, a través de los siguientes proyectos:
010638-0100 Programa de vinculación externa del PROCAME (Programa de Estudios de Calidad, Ambiente y Metrología), cuenta en colones.
010638-0200 Programa de vinculación externa del PROCAME (Programa de Estudios de Calidad, Ambiente y Metrología), cuenta en dólares.
013906-0100 Maestría en Metrología y Calidad con énfasis en Aseguramiento Metrológico y énfasis en Sistemas de Gestión Integrados, cuenta en colones.
013906-0200 Maestría en Metrología y Calidad con énfasis en Aseguramiento Metrológico y énfasis en Sistemas de Gestión Integrados, cuenta en dólares.
	

	6.2. [bookmark: _Toc37112799]Presupuesto
	

	La persona Coordinadora elabora un presupuesto anual para el PROCAME y el Posgrado, mediante el formulario FF-10 Formulario de presupuesto disponible en el módulo de trámites del SIGESPRO. En este se garantizan los recursos financieros para la operación de los servicios de calibración, ensayos, inspección, formación académica, certificación de personas, verificación y validación de gases de efecto invernadero, proyectos y asesorías.
	Persona Coordinadora

	6.3. [bookmark: _Toc37112800]Facturación
	

	La persona Ejecutora de Proyectos elabora la factura de los servicios prestados por el PROCAME que han sido aceptados según lo establecido en el PGC-02 Revisión de solicitudes, ofertas y contratos, PGC-06 Certificación de personas, PGC-09 Formación académica, y PGC-12 Verificación y validación de GEI. Dicha actividad se realiza en la opción de facturación electrónica del módulo de CXC (Cuentas por cobrar) de SIGESPRO. Para esto, se verifican los datos de nombre, cédula y correo electrónico al cual se debe facturar. 
Además, se debe considerar que la facturación cumpla con las disposiciones respecto al Impuesto de Valor Agregado establecidas en el DE-00 Ley de Fortalecimiento de Finanzas Públicas, la cual señala lo siguiente:
· Aplicación de un 2 % del IVA para la compra y la venta de bienes y servicios que hagan las instituciones estatales de educación superior y sus fundaciones.
· Exención del IVA para los aranceles por matrícula y los créditos de los cursos brindados en las universidades públicas, en cualquiera de sus áreas sustantivas.
De lo anterior se entiende que la facturación de todos los servicios brindados desde el proyecto de PROCAME debe incluir un 2 % del IVA, mientras que todos aquellos facturados desde el proyecto del Posgrado quedan exentos del IVA.
Una vez elaborada la factura, la persona Ejecutora de Proyectos completa el PGC-10 R-01 Contabilidad, y en el caso particular de cursos de educación permanente el PGC-09 R-00 Gestión de educación permanente.
Nota: la factura es enviada por el SIGESPRO de forma automática al cliente, una vez que haya sido aprobada por el Ministerio de Hacienda.
En dada situación que se requiera la anulación de una factura, la persona Ejecutora de Proyectos ingresa a la opción de facturación electrónica del módulo de CXC (Cuentas por cobrar) de SIGESPRO y procede a realizar una de las siguientes acciones según corresponda:
· Nota de crédito: se realiza en el caso de que la factura haya sido mal hecha o se haya duplicado.
· Nota de débito: se realiza en el caso de haber facturado el servicio por un monto menor al correspondiente.
	Persona Ejecutora de Proyectos


	6.3.1. [bookmark: _Toc37112801]Periodicidad de la facturación
	

	El momento en que se realiza la facturación varía dependiendo del servicio prestado, de manera que:
· Los resultantes del PGC-02 Revisión de solicitudes, oferta y contratos se facturan al concluir el servicio.
· Los resultantes del PGC-06 Certificación de personas se facturan después que la solicitud del servicio ha sido aprobada.
· Los resultantes del PGC-09 R-00 Gestión educación permanente se facturan al menos cinco días hábiles previo al inicio del curso.
· Los resultantes del PGC-09 R-00 Gestión del estudiantado del posgrado se facturan al inicio y al final de cada trimestre (50 % del costo del trimestre en cada factura), o en dado caso, en la fecha de pago acordada con la persona estudiante en el PGC-10 R-02 Financiamiento del posgrado.
	Persona Ejecutora de Proyectos
Persona Responsable de Formación Académica y/o a quien esta desgine

	6.4. [bookmark: _Toc37112802]Métodos de pago
	

	Todo el personal debe velar porque el cliente conozca que las facturas pueden ser canceladas a través de los siguientes métodos de pago:
· Depósito o transferencia bancaria.
· Efectivo o tarjeta de crédito o débito en las cajas de FUNDAUNA.
El depósito o transferencia bancaria se realiza a las cuentas a nombre de FUNDAUNA, del Banco Nacional de Costa Rica, detalladas a continuación:
· Cuenta corriente colones 100-01-004-0010272-9 del Banco Nacional de Costa Rica.
· Cuenta corriente dólares 100-02-004-0600187-5 del Banco Nacional de Costa Rica.
En cualquiera de los métodos, el detalle de pago debe especificar el número de factura del servicio, nombre de la persona o razón social, y el código del curso. Este último se incluye solo en los casos de cursos de educación permanente.
	Todo el personal

	6.5. [bookmark: _Toc37112803]Verificación de pago
	

	Tras emitir una factura, la persona Ejecutora de Proyectos recibe el comprobante de pago de la misma por parte del cliente y lo almacena en el expediente respectivo en la carpeta del Módulo Guayacán del PGC-04. FUNDAUNA identifica los pagos con un código único denominado CIN, el cual se ve reflejado en el módulo de estado de cuenta del SIGESPRO. 
La persona Ejecutora de Proyectos verifica en el módulo de estado de cuenta, la asignación del CIN en el SIGESPRO, cuatro días hábiles después de la fecha en que realizó el pago. El mismo se ingresa en el PGC-10 R-01 Contabilidad, y en el caso particular de cursos de educación permanente en el PGC-09 R-00 Gestión de educación permanente.
Cuando la persona Ejecutora de Proyectos no encuentra en el estado de cuenta de SIGESPRO un pago cuyo comprobante ya ha sido remitido por el cliente, se procede a buscar en el módulo de fondos sin identificar. Si se logra identificar, se realiza el reclamo respectivo adjuntado el comprobante de pago desde el SIGESPRO. De lo contrario, dicho reclamo se envía mediante correo electrónico a la persona técnica contable de FUNDAUNA, adjuntando el comprobante de pago.
	Persona Ejecutora de Proyectos

	6.6. [bookmark: _Toc37112804]Cobro
	

	Una vez a la semana la persona Ejecutora de Proyectos revisa el estado de pago de las facturas en el PGC-10 R-01 Contabilidad. Para el caso particular de cursos de educación permanente, la persona Responsable de Formación Académica y/o quien esta designe, revisa el estado de pago de las facturas en el PGC-09 R-00 Gestión de educación permanente, previo al inicio del curso. En caso de identificar facturas en cuentas por cobrar por un periodo mayor a cinco días hábiles tras su emisión, se procede a realizar una llamada de cobro al cliente. Si no se tiene respuesta vía telefónica, la gestión del cobro se realiza vía correo electrónico o WhatsApp, según se considere conveniente. Lo anterior se lleva a cabo de acuerdo a lo establecido en el PGC-04 Servicio al cliente.
Nota: se exceptúan de lo anterior, aquellas facturas cuyo pago este sujeto a una orden de compra o bien, aquellas correspondientes a una licitación.
Si en el caso del Posgrado el estudiante no realiza el pago correspondiente en las fechas indicadas, se aplica un 10 % de recargo del monto total del trimestre en su pago. Si el pago sigue sin ser efectuado quince días hábiles después del último día definido, se le hará un recargo del 20 % del monto total de trimestre. La facturación de dicho recargo se lleva a cabo de acuerdo al apartado 6.3.
	Persona Ejecutora de Proyectos

	6.7. [bookmark: _Toc37112805]Revisión de la contabilidad
	

	La persona Coordinadora lleva a cabo revisiones periódicas (al menos una vez al mes) del PGC-10 R-01 Contabilidad y el estado de cuenta del SIGESPRO, con el propósito de realizar un control cruzado de la contabilidad. En caso de que se detecten inconsistencias reincidentes se procede según lo establecido en el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
	Persona Coordinadora


7. [bookmark: _Toc37112806]Formularios
Formulario PGC-10 R-01 Contabilidad.
Formulario PGC-10 R-02 Financiamiento del posgrado.
8. [bookmark: _Toc37112807]Bibliografía
Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP). (2015). Guía de autoevaluación de la ACAP. 
INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.
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9. [bookmark: _Toc36660784]Anexos
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